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VISTO:
EI MEMORANDO NO 192-2025[GOBIERNO REGIONAL TUMBES-GGR-

GRPPAT-GR, con fecha 02 de setiembre del 2025; OFICIO NO 1025-2025-GOB.REGITUMBES-
GRDE-DRAT-D, con fecha 02 de del' 2025; INFORME NO : 250-2025-
GOB.REG.TUMBES-GRDE-DRAT-OPP-D, con fecha 02 de setiembre del:2025; INFORME No
310-2025/GÕBIERNO REGIONAL TUMBES-GGR-*GRPPAT-OPMICMMM,con fecha 02 de
setiembre del 2025; INFORME NO 608-2025/GOBIERNO REGIONAL ITUMBES-GRPPAT-SGP,
con fecha 28 de agosto del 2025; MEMORANDO NO 2808-2025/GOBIERNO REGIONAL
TUMBES-GGR-GRI-GR, con fecha 22 de agosto del 2025; OFICIO NO 974-2025-
GOB.REG.TUMBES-GRDE-DRAT-DR, con fecha 19 de agosto del 2025; y;

CONSIDERANDO:
Que, mediante Ley NO 32185, publiOada eli 1 1 de diciembre del 2024.én el Diario

Oficial EI Peruano, se ha,aprobado el Presupuesto del Sector Público correspóndiente atAño Fiscal

2025;
Que, el numeral 1.1 de la citada noúhla, aprueban el Presupuesto Anuál de Gastos

del Sector Público y los recursos que 10 financian, cuyodetalle se especifica énlos Anososa que:ée
refiere el nümeral 1.2 dél artículo 10, respectivamente asignándole al Pliego 461 GOBIERNO
REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE TUMBES un Presupuesto Institucional de Apeftura
(PIA) ascendente a la de 740'004,459.oo (SETECIENTOS CUARENTA MILLONES
CUATRO MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE Y '00/100 SOLES); por toda
Fuente de Fínanciamiento, elmismo que es aprobado cqn Resolución EjecutiVáRegionalÑ0 000014-
2025/GOBIERNO REGIONAL TUMBES-GR, de fecha 03 de enero de 2025, a nivel: de Pliego,

Unidad Ejecutora, Categoría Presupuestal, Programa presupuestal, Producto/Proyecto, Actividades,
Categoría de Gasto, Genérica del Gasto y Fuentes de Financiamiento;

Que, el numeral 22.1 del Artículo 220, de la Directiva N? 0001-2024-EF/50.Õ1
denominada', "Directiva para la Ejecución Presupuestaria" aprobada por'.Resolución Directoral NO
0009-2024-EF/50.01, determina sobre las modificaciohes presupuestariâs en:el nivel iñstitucional,
así como en el nivel funcional programático, que se aprueben, conllevan„al incrementoo alla
disminución:de la cantidad de las metas presupuestarias:aprobadas en el presupuesto institucional dél
Pliego b a la creación de nuevas metas presupuestarias. Adicionalmente, los Pliegos :tomarán en
cuenta 10 regulado en el artículo 10, el numeral 21.1 del artículo 21 de la presente Directiva y las
limitaciones a las modificaciones presupuestarias en er.nivel funcional programático establecidas en
el Decreto Legislativo NP:1440 y en la Ley Anual de Presupuesto del Sector Público;

Que, el artículo 260 de la DirectiVa NO 0001-2024-ÉF/50.01, establéceque lás
modificaciones presupuestarias en el•nivel funcional programático establecidas en el numeral 47.41
del artículo de la Ley General, en el marco desalo establecido por la• Primera Disposición
Complementaria Transitoria del Decreto Legislativo: NO 11402 se efectúan, en el Caso de las
habilitaciones y anulaciones entre unidades ejecutoras, a través de la emisión de unã:resolución
autoritativa del titular del pliego, a propuesta de la Geréncia Regional de Planéamiento, Presupuesto
y Acondicionamiento Territorial de la Entidad;

Que, mediante oficios, memorandos;e informes que semencionan entel Visto,
Unidad Ejecutora 100 Agricultura Tumbes, Solicita Aprobación de NotaModificatoria Pyesupuestàl
Tipo 004 Créditos Presupuestales y Anulaciones entre ejecutoras (crédito), por el :total de S/
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168,800.00 (Ciento Sesenta y Ocho Mil OchocientQS y 00/100 Soles); con cargo a la Fuente de

\ Financiamiento 5. Recursos Determinados Rubro 15. Fondo de Compensacióñ Regional FONCOR,
6' para atender la necesidad del Programa Presupuestal:Ô121:Mejora de la Articulación:cle Pequeños

/ Productores:alMercado";
Que, mediante MEMORANDO: NO 2808-2025/GOBIERNO REGIONAL

TUMBES-GGR-GRI-GR, con fecha 22 de agosto del 2025, él Gerente Regional de Infraestnwtui•a,
Alcanza al Gerente Regional de Planeamiento, Pre#üpuesto y Acondicionamiento Territorial;•el
Informe de:proyección de gastos al 31 de diciembre dél 2025, concluyendo que existen:recursos de
libre disponibilidad, pof pl importe de S/ 5'852,376.00 (Cinco Millones Ochocientos. Cincuenta y
Dos Mil Trescientos Setenta y Seis y 00/100 Soles);

Que, mediante INFORME NO 608-2025/GOBIERNO REGIONAL) TUMBES-
GRPPAT-SGP, con fecha 28 de agosto del 2025, la Gerencia de Presupuesto, Solicítg al Gerente
Regional dé Planeamiento, Presupuesto y AcondicionamientoTerritotial, , Opinión fayorable For
parte de la Oficina de Programación Multianual de Inversiones, de conformidad con 10 Señalado en
el inciso 4. II del numeral 4 de los lineamientos "Lineamientos sobre mo'dificgciones pregupuestarias
en el nivel frncional programático para la ejecución dêl gasto de proyeCtos 'de inversióñ, IOARR y
programas de inversión bajo el ámbito del sistema nacipnal de programación,multianualy gestión de
inversiones,:deproyectos que no se encuentranbajo el ámbito de dicho sistema nacional y de estudiOs
de pre-inversión, de los pliegos presupuestarios con cargo a su presupuesto institucional para el año
fiscal 2025"';

Que, mediante INFORME NO 310=2025/GOBIERNO REGIONAL: TUMBES-
GGR-GRPFAT-OPMI-CMMM, con fecha 02 de setiembre del, 2025, ei Jefe de

Programación Multianualde Inversiones, Emite opinióh favorablepara que se realice la modificación
presupuestal por un monto de S/ 168,800.00 (Ciento: Sesenta y Ocho MiL Ochocienips y 00/100
Soles), a fin: de atender necesidad del Programa Presupuestal 0121 : Mejora de la Articulación.de
Pequeños Productores a1 Mercado" y específicamente la Actividad 5006066 "Titulación de lla
Propiedad Agraria, Comunidades Campesinasy Comúnidades Nativas";

Que, mediante OFICIO NO 1025-2025-GOB.REG.T,UMBES-GRDE-DRAT-b,
con fecha 02 de setiembre del 2025, el Director de la Dirección Regional de Agi•icultura en
coordinación con el Jefe de Planeamiento y Presupuestá, Solicitan Aprobációfi' de Nota Modificatoria
Tipo 0004 Créditos Presupuestales y AnulacionéEntre Unidades• Ejecutoras (ciédito), pah•a

financiar el:Programa Presupuestal 0121: Mejora de:la Articulación de Pequeños Productores .al
Mercado", por el importe de S/. 168,800.00 (Ciento Sesenta y OchoMil Ochocientos y 00/100 Soles),

con cargo a1 Rubro de Financiamiento Rubro 15. Fondb de Compensación Regional - FONCOR;
A1 respecto, mediante MEMORANDO NO 192-2025/GOBIERNO REGIONÂL

TUMBES-GGR-GRPPAT-GR, con. fecha 02 de setiembre deli 2025'; ei", Gerente Regional 'de
Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Térritorial, hace dé coiiocimiento'- que,
evaluación presupuestal efectuada, se efectuará una Modificación PresupueSfal Tipo 004 créditos y
anulaciones :entre ejecutoras, de la Unidad Ejecutora 001 Región Tumbes=Sed9Central, por el monto
total de S/. 168,800.00 (anulación), a favor de la Unidad Ejecutora 100 Agricultura Tumbes (crédito),
con cargo a la Fuente' de Financiamiento 5. Reéursos Determinados 'Rubro 15-.: Fondo 'de
Compensación FONCOR, para financiar él Progama PresupueStal 0121 : Mejora de.:la
Articulación de PequeñOs Productores al Mercado"* Bajo este contexto, se Dispone: efectuar.el

registro, aprobación y proyección del respectivo acto gesolutivo;
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Que, 'de acuerdo con 10 establecido en el Decreto Legislativo 1440, Decreto

LegislativO del Sistema Nacional de Presupuesto Públiéo, Artículo 20, de los Principios,:ñumeral 2:2,
precisa; el principio de legalidad y el de presunción desveracidad son aplicables al Sistema Nacional
Regional de. Presupuesto :Público. Indicando además: que el presente ac!oresolutivo, no convalida
ningún act05 acciones o gastos que no se ciñan a 10 expuesto en los párrafos procedentes, o a .la
normatividad vigente;

Que, estando aprobado por la Sub Gerencia de Presupuesto y contando con:lps
vistos de la Gerencia Regional de Planeamiento, Pfesupuesto y Acóñdicionamientól Territorial,
Gerencia General Regional, Oficina Regional de Ases*Óría Jurídica y SeCfetatíà General 'Regional del
Pliego 461 GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTÂMENTO DE TÚMBES•,

De, conformidad con el Decreto Legislativo NO 1440, Decreto Législativo del

Sistema Nácional de Presupuesto Público; la Difgctiva NO 0001-20242ÊF/50.01 • denominada
"Directiva Fara la Ejecuéión Presupuestaria", aprobada por Resolución Directoral Nd 0009-2024-
EF/50.01.

SE RESUELVE:
ARTÍCULO 10: Modificación Presupuestaria 'enel Nivel Funcional
Pro¿ramático
Autorizase, una modificación presupuestaria de Tipo 4 en el Nivel Funci01ial

Programático, en el Presupuesto Institucional del Pliego 461'. Gobierno Regional del Departamento
de Tumbeé; para ei Afio Fiscal 2025, por ei montó de CIENTO SESENTA Y OCHO MIL
OCHOCIENTOS Y 00/100 SOLES (S/ razónde. 10 exóuest6en los considerandos
de la presente resolución; de acuerdo al siguiente detalle:

EGRESOS

SECCION SEGUNDA:
PLIEGO:

DE LA:
UNIDAD EJECUTORA:
FTE. DE FTO.:
RUBRO:

CATEGORIA
PRESUPUESTAL:
PROGRAMA:

PROYECTO:
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INSTANCIAS DÉSCEÑTRALIZADAS
461 GOBIERNOREGIONAL DEL
DEPARTAMENTO DE TUMBES

001 REGIÓN TÚMBES SEDE CENTRAL
5 RECURSOSDETERMINADOS.
15 FONDO DE COMPENSACIÓN
REGIONAL - FONCOR
01 PROGRAMAS PRESUPUESTALES
CON ENFOQUE A RESULTADOS
0090 LOGROS DÉ APRENDIZAJE DE
ESTUDIANTES DE LA EDUCACION
BASICA REGULAR
2504897 Mejoramiento del servicio educativo
Del Nivel Inicial y primaria de la I.E•.

N0030 Baldomero: Puell Franco en el,
Distrito de Tumbeé - Provincia.de
Tumbes - Departamento de Tumbes
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4000038 Mejoranúnto de Infraestruétura:
De educación básiéa regular
2.6 Adquisición de:Activos No
Financieros

TOTAL:UNIDAD FOJECUTORA 001 REGIÓN TUMBES
SEDE CENTRAL

reo

,ct.i

UNIDAD EJECUTORA:
PTE. DE FTO.:
RUBRO:

CATEGORIA
PRESUPUESTAL:
PROGRAMA:

PRODUCTO:

ACTIVIDAD:

G.G.G:

G.G.G:

100 AGRICULTURATUMBES
5.RECURSOSDETERMINADOS :
15 FONDO DE COMPENSACIÓN
REGIONAL FÕNCOR
01 PROGRAMAS PRESUPUESTALES
CON ENFOQUE RESULTADOS
0121 MEJORA DÉ LA ARTICULACION
DE PEQUEÑOSPRODUCTORES
AL MERCADO
3000825 Productoresagropecuarios
Mejoran sus capacidades comerciales
Gestionando emprésarialmente hacia:
EImercado

5006066 Titulaciéli de la propiedad
Agraria, comunidades campesinas y
Comunidades nati€as

2.3 Bienes y Serviêios

2.6 Adquisición de:ActivosNo
Financieros

TOTAL, UNIDAD EJECUTORA 100 AGRICULTURA
TUMBES

TOTAL, PLIEGO 461 GOBIERNO REGIONAL TUMBES

(168,80060)

(168,800.00)

29,200.Õo

168,800.oo

:168,800.00

ARTÍCULO 20: Notas para Modificación Presupuestaria

La Gerencia Regional de Planeàmiento, Acondiéionamiento
Territorial, insfruye a las Unidades Ejecutoras, UnidadEjecutora 001 RegiónTumbes-Sêde Central,

y Unidad Ejecutora 100 Agricultura Tumbes, respectó a las habilitaciones o, anulaci01üs dentro: de
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cada una de ellas, a fin que elaboren las correspon lentes "Notas para Modificación Presupuestai•ia"

que incluyen la desagregación de la Estructura Programática y la Estructura 'Funcional.

ARTÍCULO 30: Remisión
Copia de la presente Resolución, se presenta, dentro de los cinco, (5) días: de

aprobada, a la Dirección General de Presupuesto Público del Ministerio de Egonomía y 'Finanzas, así
como a las instancias del Pliego 461 : Gobierno Regionâl del Departamento de Tumbes,Gobernación
Regional, Gerencia General Regional, Oficina RegiÓnal de Asesoría jurídica, Secretaría General
Regional, Gerencia RegiOnal de Planeamiento, Presúpuesto .y Acondicionamiento Territorial, Silb
Gerencia dé Presupuesto, Oficina Regional de Administración, Oficina de Contabilidad, Oficiná
de Tesorería, así como a la Unidad Ejecutora 100 Aggi•culturaTumbes.

Regístrese, Comuníquese, CúmplaseyArchívese;

GOBIERNORE AL MBES

Ing. Segismun
GOBERN

ce Ordinolq
R RE lóNAL
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